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Armenia Quindío., diecisiete  (17) de octubre del año dos mil veintitrés (2023). 

 
Rad. 630013110002 2022 00356 00 

 
 
Teniendo en cuenta que la señora Procuradora Cuarta Judicial para la Defensa de 

los Derechos de la Infancia, la Adolescencia, la. Familia y las Mujeres, continúa 

incapacitada, y dado que su presencia es de vital importancia en este trámite, en 

razón a la naturaleza del proceso, se procede aplazar la audiencia fijada para el día   

de hoy  17 octubre a las 2:30 p.m., y en su lugar se reprograma para el día Diecisiete 

(17) de noviembre de dos mil veintitrés (2023), a partir de las 9:00 a.m. 
 

Para efectos de enterar de la nueva fecha a los interesados, al Ministerio Publico y 

a la Trabajadora Social, remítaseles a sus direcciones electrónicas, copia de este 

auto. 

NOTIFÍQUESE 

 

 
SANDRA EUGENIA PINZÓN CASTELLANOS 

JUEZ 
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